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La presente forma parte de la propuesta de punto de acuerdo con efecto de exhortar al titular del Poder 
Ejecutivo de la Unión para realizar las acciones necesarias para proteger a los productores del campo en 
materia de cobros y cortes del suministro de energía eléctrica. 

Diputada Martha Isabel Delgado Zárate. 
Presidenta del Congreso del Estado  
Libre y Soberano de Guanajuato, 
Sexagésima Cuarta Legislatura. 
PRESENTE 
 

Quienes suscribimos, Diputadas y Diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 57 párrafo primero de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato y por los artículos 177 y 204, párrafo primero y fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, nos permitimos 
presentar y someter a consideración de esta Honorable Asamblea la propuesta 
de Punto de Acuerdo de obvia resolución, sustentado en las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
 Proteger al campo no sólo se traduce en un beneficio directo para las 
familias que viven de la siembra y de la ganadería, sino para toda la sociedad, 
porque de ese trabajo dependen los alimentos que mantienen funcionando al 
resto de la economía, y por ello el campo guanajuatense no sólo es el orgullo de 
nuestro pasado, sino la prosperidad de nuestro presente y la esperanza en un 
futuro mejor. 
 
 Para traducir esta realidad en cifras concretas, tan sólo en el estado de 

Guanajuato hay más de 1 millón 254 mil hectáreas, de las cuales 416 mil son 

riego. En nuestros campos hay más de 233 mil 278 hombres y mujeres que están 

trabajando directamente en el sector primario, incluyendo 176 mil en el sector 

agrícola y cerca de 60 mil en los sectores de la ganadería y la pesca. Más del 

60% de estas personas laboran bajo esquemas de agricultura familiar, mientras 

que apenas el 14% forma parte de una empresa en la que participen hasta 10 

personas, el 12% colabora en organizaciones de 16 a 50 personas y sólo el el 

4.4% trabaja en alguna de las grandes empresas agropecuarias, con más de 50 

empleados. 

 En México, este sector agropecuario ampliado representa un 7.5 por 

ciento del PIB, y los productores guanajuatenses son parte de este sector 

fundamental, en octavo lugar nacional con una producción agrícola anual de 9 

millones 813 mil 716 toneladas, a las que se suma más de 1.3 millones de 

toneladas anuales de productos ganaderos. 
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Ocupamos el 1º lugar nacional en cebada grano, brócoli, lechuga, coliflor, 

apio, zanahoria. El 2º lugar nacional en agave, cebolla, espárrago, ajo y sorgo 

grano. También ocupamos el segundo lugar nacional en caprino-leche, 5º lugar 

en Bovino- leche, 6º lugar en Ave carne, 6 lugar en porcino -carne, 7º lugar en 

Ave-huevo, y 10º lugar en ovino-carne. 

Gracias a estos logros, Guanajuato mantiene una balanza comercial del 

sector agroalimentario superavitaria. Es decir: producimos más en casa de lo 

que compramos en el extranjero, y además le vendemos a Canadá, Holanda, 

Estados Unidos, Japón, Australia y Brasil. 

Y estos números son relevantes, porque nos recuerdan el alcance y la 

enorme importancia de un sector que hoy enfrenta una amenaza muy grave 

debido a la pandemia de Covid-19 y a las consecuencias económicas de este 

fenómeno, que se está traduciendo en la peor crisis mundial de los últimos 75 

años y que en México se reflejará, de acuerdo a los diversos analistas, en una 

caída de hasta el 10% del PIB, lo que constituye un riesgo especialmente grave 

para los micro y pequeños productores agropecuarios, que de por sí están en 

una situación de vulnerabilidad. 

 En este escenario, el incremento en los cobros que lleva a cabo la 

Comisión Federal de Electricidad se vuelve letal para el futuro de esas familias, 

que en algunas ocasiones simplemente se ven obligadas por las circunstancias 

a no pagar esos montos, que en ocasiones escalan hasta las decenas o cientos 

de miles de pesos, por lo que los representantes de la CFE llegan a las parcelas 

a cortar el servicio de energía para los pozos que proveen el agua para el riego. 

Es importante reafirmarlo: los productores no pagan porque no quieran, 

siempre han pagado, pero hoy no pueden. Como lo mencionamos al inicio la 

contingencia sanitaria que hoy vivimos afecta en gran medida el sector 

agroalimentario, y a la que se suman incrementos anuales de hasta el 30% en 

los recibos del servicio de energía eléctrica, que más allá de lo que pueda 

alegarse en cuanto a las justificaciones técnicas, es una realidad dolorosa para 

muchas familias y empresas del campo, la cual se demuestra con los recibos de 

luz en la mano. 

Lo tangible es que los productores tienen límites parcelarios, es decir, la 

parcela no puede crecer, la siembra que han realizado no ha aumentado, el 
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territorio labrado es el mismo, pero los costos de luz se incrementan año con 

año.  

Para poner un ejemplo, en el año de 1990, el costo total de la siembra de 

una hectárea de maíz era de aproximadamente 3,800 pesos, incluyendo semilla, 

fertilizante, preparación de la tierra, cultivo riego y cosecha. Hoy, el costo de 

estos mismos conceptos se ha elevado a más de 25,000 pesos por hectárea, 

mientras que el precio de la tonelada de maíz apenas pasó de $1,400 a $4,000 

pesos. 

Sí, es cierto que en este periodo se han abierto muchas oportunidades 

con nuevos cultivos, pero, principalmente en el caso de la agricultura familiar y 

de las microempresas, los cultivos como el maíz o el frijol siguen siendo la opción 

viable, y especialmente para ellos, el incremento en el precio de la energía 

eléctrica es un golpe del que podrían no recuperarse, especialmente mientras el 

país se desliza a una grave crisis económica, en la que el campo será 

fundamental para que todos salgamos adelante. 

Entonces, el sector agroalimentario no puede detenerse. No puede 

esperar a que se compongan las cosas para producir alimentos, y si el surco se 

queda sin luz, el país se quedará sin comida. Y no estamos pensando en que les 

regalen el servicio, sino que se interrumpan los cortes, se les condonen los 

adeudos de los meses de esta contingencia y se revise la posibilidad de disminuir 

al mínimo el costo de energía eléctrica para el campo. 

Hoy se necesita una respuesta urgente del gobierno federal, que les 

permita a los productores cerrar el ciclo agrícola y garantizar la seguridad 

alimentaria de los mexicanos. Así como se privilegió la salud sobre la economía, 

debe privilegiarse la seguridad y soberanía alimentaria, que tanto trabajo ha 

costado recuperar después de tantos años de tener un déficit en este sector. 

Derivado   de los argumentos    anteriormente    expuestos, nos   permitimos    

someter    a   la consideración   de esta honorable Asamblea, el siguiente punto 

de: 

A C U E R D O. 

Primero. - La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato, efectúa un respetuoso exhorto, al titular del Poder 
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Ejecutivo Federal, Licenciado Andrés Manuel López Obrador, para que instruya 

a las autoridades competentes el cese de la suspensión de suministro de energía 

eléctrica a los productores agropecuarios del estado de Guanajuato que han 

incumplido con el pago del servicio de suministro de energía eléctrica, así como 

la condonación de este servicio durante el periodo de la emergencia sanitaria por 

causa de fuerza mayor. 

Segundo.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato, efectúa un respetuoso exhorto a la Junta de Gobierno 

de la Comisión Federal de Electricidad, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a la Secretaría de Energía y a la Secretaría de Economía  para que, en 

cumplimiento de las atribuciones que establece la Ley del Servicio Público de 

Energía Eléctrica, disminuyan el costo de la tarifa de estímulo para bombeo de 

agua para riego agrícola con cargo único para el suministro de energía eléctrica 

de los productores agropecuarios del Estado de Guanajuato. 

 
 
 
 

Guanajuato, Gto; a 14 de mayo, 2020. 
 
 

LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
 
 

 

Dip. J. Jesús Oviedo Herrera 

Coordinador 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
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Dip. Juan Antonio Acosta Cano 

 

 

 

 

 

Dip. Rolando Fortino Alcántar Rojas 

 

 

 

 

 

Dip. Lorena del Carmen Alfaro García 

 

 

 

 

 

Dip. Paulo Bañuelos Rosales 

 

 

 

 

Dip. Jéssica Cabal Ceballos 

 

 

 

 

Dip. Germán Cervantes Vega 

 

 

 

 

 

Dip. Martha Isabel Delgado Zárate 

 

 

 

 

Dip. Libia  Dennise García Muñoz Ledo 

 

 

 

 

 

Dip. Alejandra Gutiérrez Campos 

 

 

 

 

 

Dip. Luis Antonio Magdaleno Gordillo 

 

 

 

 

 

Dip. Laura Cristina Márquez Alcalá 

 

 

 

 

 

Dip. Noemí Márquez Márquez 
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Dip. Armando Rangel Hernández 

 

 

 

 

Dip. Miguel Ángel Salim Alle 

 

 

 

 

 

Dip. Katya Cristina Soto Escamilla 

 

 

 

 

 

Dip. Emma Tovar Tapia 

 

 

 

 

 

Dip. J. Guadalupe Vera Hernández 

 

 

 

 

 

Dip. Víctor Manuel Zanella Huerta 

 

 



Evidencia Criptográfica - Hoja de Firmantes

Información de Notificación:

Asunto: Punto de acuerdo de energía campo del GPPAN

Descripción: Se remite unto de acuerdo de energía campo del GPPAN.

Destinatarios:

UNIDAD DE CORRESPONDENCIA - Unidad de Correspondencia, Congreso del Estado
de Guanajuato
LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso
del Estado de Guanajuato
ARMANDO RANGEL HERNÁNDEZ - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso del
Estado de Guanajuato
ALEJANDRA GUTIÉRREZ CAMPOS - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso del
Estado de Guanajuato
J. GUADALUPE VERA HERNÁNDEZ - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso del
Estado de Guanajuato
LAURA CRISTINA MÁRQUEZ ALCALÁ - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso
del Estado de Guanajuato
ROLANDO FORTINO ALCÁNTAR ROJAS - Diputados de la LXIV Legislatura, H
Congreso del Estado de Guanajuato
MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso
del Estado de Guanajuato
KATYA CRISTINA SOTO ESCAMILLA - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso
del Estado de Guanajuato
NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso del
Estado de Guanajuato
LORENA DEL CARMEN ALFARO GARCÍA - Diputados de la LXIV Legislatura, H
Congreso del Estado de Guanajuato
VÍCTOR MANUEL ZANELLA HUERTA - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso
del Estado de Guanajuato
PAULO BAÑUELOS ROSALES - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso del
Estado de Guanajuato
EMMA TOVAR TAPIA - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso del Estado de
Guanajuato
JUAN ANTONIO ACOSTA CANO - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso del
Estado de Guanajuato
JESSICA CABAL CEBALLOS - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso del Estado
de Guanajuato
GERMÁN CERVANTES VEGA - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso del
Estado de Guanajuato
MIGUEL ÁNGEL SALIM ALLE - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso del Estado
de Guanajuato
LUIS ANTONIO MAGDALENO GORDILLO - Diputados de la LXIV Legislatura, H
Congreso del Estado de Guanajuato

Archivo Firmado: File_447_20200513181047190.pdf

Autoridad Certificadora: AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

FIRMANTE
Nombre: GASPAR ZARATE SOTO Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.02.f1 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 13/05/2020 11:11:58 p. m. - 13/05/2020 06:11:58 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

3b-86-40-f3-5f-78-ad-eb-2b-63-6e-06-e9-89-f8-45-5a-02-aa-b0-fc-86-85-66-53-22-05-ce-e6-6d-6b-83-
d6-c1-ed-b9-e9-07-b7-58-05-d0-a8-84-fb-7e-24-ea-14-bf-99-12-06-66-b1-a3-9f-78-b9-7d-b2-d8-d5-9f-
43-88-31-fb-30-37-23-9d-fb-43-7b-3c-d1-50-e5-ad-24-31-a5-ec-59-d8-c7-e8-cc-4b-f4-61-2a-99-e5-
7d-1b-11-95-bf-ff-fa-01-26-98-ae-2e-58-79-c4-27-d3-2d-56-20-fe-ad-fc-f8-57-4c-6d-37-3a-57-10-ab-



4a-9b-91-30-b4-d5-35-b8-7f-db-9b-8a-f9-55-f6-2d-56-be-2d-5a-96-db-4b-26-6a-50-35-9b-ce-00-c5-
92-7e-2c-c1-70-87-62-11-ac-4f-a2-c8-70-1d-2e-5f-dc-d3-38-33-67-ac-69-c2-38-7d-de-e2-fe-f3-83-48-
d1-2d-68-70-24-d7-e3-44-6d-b1-a4-18-bf-6e-b4-3a-77-02-f1-12-d9-70-fe-eb-96-f6-e4-ac-16-cd-45-4a-
3a-ce-b2-54-89-1e-cf-7e-49-55-e3-70-71-b3-13-77-2c-2a-70-c1-0b-ec-8c-1d-85-82-ae-e7-e9-4b-19-
d8-71-57

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 13/05/2020 11:16:54 p. m. - 13/05/2020 06:16:54 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 13/05/2020 11:16:55 p. m. - 13/05/2020 06:16:55 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637249906157965917

Datos Estampillados: Q6o0aejvqFu1gB1eoKA4Zkx9QjM=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 169088724

Fecha (UTC/CDMX): 13/05/2020 11:16:55 p. m. - 13/05/2020 06:16:55 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: J JESÚS OVIEDO HERRERA Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.1f Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 13/05/2020 11:11:26 p. m. - 13/05/2020 06:11:26 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

68-df-24-e7-30-3c-57-63-fd-38-5b-29-56-e8-2b-4e-cc-50-37-ea-f1-14-09-ac-97-de-f8-29-c0-5c-7e-e6-
55-e3-44-e2-9a-26-40-0b-3d-1d-68-cf-b4-45-15-5e-7e-00-1a-e9-41-5f-d7-ed-8e-fa-66-7d-27-04-1d-
b6-3c-65-af-8b-3e-f0-88-b0-7d-29-1b-01-47-16-52-4e-5a-7d-a5-d3-5a-21-b3-fb-5d-d7-3b-cc-1b-31-
3e-7f-bf-cc-1d-49-25-17-22-f7-44-5a-a5-e5-0f-71-29-0e-57-bf-75-c3-3c-a7-3b-e2-64-d0-24-86-b2-5a-
ee-56-61-41-2d-7d-a7-e6-7f-22-39-f6-9d-ef-c5-b0-f2-fb-d0-98-78-7f-df-59-32-b6-09-90-a4-e3-56-27-
fa-a0-bf-01-a7-62-61-e7-0d-53-81-ef-6d-9d-f0-85-c7-5f-d3-1b-c1-6d-e4-95-25-49-04-e8-42-f2-27-14-
fe-16-7e-a3-8d-46-a7-c3-85-39-11-99-a8-45-96-d2-48-7c-df-be-55-75-af-00-a6-e7-dd-06-77-3d-1f-3e-
0c-3d-1a-4f-e8-f9-13-5d-e8-19-af-46-bd-b5-de-73-fc-48-ee-8e-eb-2c-6d-e4-d2-81-21-a1-c5-f5-d2-fe-
f4-06

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 13/05/2020 11:16:22 p. m. - 13/05/2020 06:16:22 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 13/05/2020 11:16:24 p. m. - 13/05/2020 06:16:24 p. m.



Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637249905841442021

Datos Estampillados: g9xs2NkN8S5WEmJzGssecNAf5Kw=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 169088641

Fecha (UTC/CDMX): 13/05/2020 11:16:23 p. m. - 13/05/2020 06:16:23 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada


